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,,ey de la Empresa Administradorc 
de . .4er,1puertos Internacionales 

Decreto No. 1292 

LA .ll 1"-lTI\ rn: (;ORIFPNO 
ni:: ¡:i¡::rnt-1<::TRI ICCION NACIONAL 

DE LA REPUBUCA DE NICARAGUA, 

En uso de las facultades, 

Decreta: 
La siguiente: 

Liy cle !a E'mt::)resa Administradora de 
Aeropuertos I nternado,nales. 

CAPITULO 1 

De la Crc3c:ió1, y Oomic:ilio 
Arto. 1. Cré::;se la Empresa Administra­

dora de Aeropuertos !ntemacionaies como 
unü entídad descentralizada, con patrimonio 
propio, personalidad jurídica y duración in­
definida, que en el texto de esta Ley se de­
nominará simplemente la Empresa. 

Esta Empresa estará bajo la dirección y 
control de la Corporación de Transporte del 
Pueblo { COTRAP}. 

Arto. 2. La Empresa tendrá por dorniel. 
!io la dudad de Managua, pero podrá esta• 
blecer oficinas, sucursales ó agencias en cual­
quier parte del país, si fuera necesario. 

Arrn. 3. La Empresa tendrá por objeto 
'a administración de los Aeropuertos lnter• 
'1aclonales existentes o que en el futuro s& 
-1esarrollen en la República, adoptando las 
-.,edidas necesarias para la organización fun-
·ionamiento y modernización de los servicios 
'ciroportuarios y funciones auxiliares al mis­
'l'lO. 

CAPITULO 11 

La Dirección 
Arto. 4. La Dirección de la Empresa será 

iercída por el Director Ejecutivo del Sector 
\éreo de la Corporación de Transporte del 
'ueb!o ( COTRAP), quien tendrá la represen-
9CÍÓn legal, ¡udicial y extrajudicial de la 
1ísma y la ejercerá cumpliendo !as direc­
·ices de la Corporación, 

CAPITULO 111 
De la Administración 

Arto. 5. La responsabilidad adminlstrati. 
·a y financiera de la Empresa estará a car• 
o de un Gerente General con facultades de 
\andatario Genera! de Administración, quién 
?drá otorgar poderes generales, judiciales 

especiales, cuando l,os negocios de la Em• 
·esa lo requieran. 

Este funcionario será nombrado por el Mi. 
rstro de Transporte y deberá poner en práC• 

:ca todas !as medidas tendientes a ta mejor 
·tilización de los bienes que administre y a 
11 eficiencia de los servicios que ofrece la 

Empresa. Además responderá de sus ejecu­
dones ante el Director Ejecutivo del sector 
aéreo de I a COT RAP. 

A cargo de la Gerencia General del Aero, 
puerto estará el ccordinar las actividades de 
los díversos organismos clef estada que por 
ws funciones espz.lciales tengan que desarro­
llar en el aeropuerto parte de ellas, todo 
con miras a prestar un eficaz servido a !·os 
usuarios y a la facilitación de las opera• 
dones aeronáuticas en general. 

CAPITULO IV 

Del Organo Consultor 
Arto. 6. La Empresa contará con una Jun. 

ta Asesora que actuará como órgano Con• 
sultor de la Gerencia General que estará in­
tegrada por: El Gerente Genera! quién la pre­
sidirá, los responsables de los departamentos 
inmediatamente subordinados a la Gerencia 
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y un representante de los trabajadores de la 
Empresa. 

CAPITULO V 

Del Patrimonio 
Arto. 7. El Patrimonio de la Empresa es­

tará integrado por: 
a) Los bienes, muebles e Inmuebles des ti• 

nados para uso del Aeropuerto Interna­
cional Augusto César Sandino; 

b) Los ingresos y bienes que obtenga y ad· 
quiera por su gestión administrativa y 
financiera. 

e) Los bienes, muebles o inmuebles que le 
asiqne el Estado y los demás que ad• 
quiera a cualquier título. 

Arto. 8. El destino de los excedentes que 
produzca la Empresa en el desarrollo de sus 
actividades será señalado por la Corporación 
de Transporte del Pueblo (COTRAP) de ñcuer. 
do con las decisiones de la Junta de Gobier• 
no de Reconstrucción Nacional. 

CAPITULO VI 

Dispo$ic1ones Generales 
Arto. 9. La Empresa será sucesora sin 

solud6n de continuidad de todos los bienes 
muebles e inmuebles; derechos adquiridos y 
obliqacíones leaalmente contraídas por la ad­
ministr,idón del Aeropuerto lnternacionaf Au. 
gusto César Sandíno, o el Gobierno de Ni• 
caragua, para uso exclusivo del Aeropuerto. 

Arto. 1 O. La Empresa estará exenta del 
p;v,o de toda ciase d~ impuestos o contríbu• 
dones, ya sean fiscales o locales que pu­
dieran pesar sobre sus bienes o inaresos o 
sobre sus actos jurídicos cuando dichos im• 
puestos deban ser pagados por la Empresa, 
con exceocíón de ros impuestos sobre venta 
y selectivos de consumo. También estará 
exenta del pago de los derechos aduaneros 
y consulares en la importación de los bienes 
necesarios para el mantenimiento, ampliación 
y desarrollo de sus edificios, pistas, equipos 
de salvamento de ssguridad, señalización y 
ayudas a la navegación y demás operaciones 
aeroportuarias. 

Arto. 11 . Se faculta al Ministerio de Trans• 
porte para dictar la reglamentación necesa• 
ria para la organización y funcionamiento 
de fa Empresa, así como para emitir y re• 
formar las tarifas a cobrnrse por los ser­
vicios aeroportuaríos y conexos. 

Arto. 12. La presente Ley entrará en vi­
gencía a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los once 
días del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres. - "Año de Lucha por la Paz 
y la Soberanía". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUC­
CION NACIONAL - Daniel Ortega Saavedra. 
- Sergio Ramírez Mercado. - Rafael Córdo­
va Rivas. 

Ml'NtSTERIO DE VIVIENOA Y 
ASENTA.'1lENTOS m.JMANOS 

Renlamento de Co11strucción que 
regirá en el Territorio Nacional 

(Oontinúa) 
Art. 78. Tipo de D'iafragmaa. 

a) Dt-o fraama. Tran.,ver.sa.i. 
El forro de los di$1.fl"'8~as tN.nRV"'"'" 
s~lPs consiste de tRbl::ts º"" mn.dera de 
2.:i cms. de PSnflSnl" nnmini:t.J v tt-nl"'ho 
nnMinPl mhfrrno ile 1 ñ ~ms. cl-.v-.il."'S 
a un miPmbro ou"' formtf. un ánoi1lo 
rE>r>tl'l cnn lt:t <lirPMifm de 1Nt otrns 
!"'t1"'mh"'R tr"'-n!l!versales, tales como 
vii,ms v vie,tPfas. 
Di-trin oue AStJ'IS dfa11"1l2'.mAJ! son muy 
flpv•h1p~ norlr<m UR,,_l'SA ñni"~mf'"!te 
cm•nrln T::is c~r.,. ... s S:P"" """f"lUeñas y la 
dPflexión s!"a d,.snrPcf qble. 
No SA I'PComienña el uso de "'Stt"> tino 
d"l iihfr1'1emll m:im sonol"t""I,. 1,.t.,N1.l• 
mi:,nt.E> nfl rt><lPs <1{' m,i mn0f!tPTi !'l ó ('on­
Ct'P-to, ni tRmnnco comn nqN'rl a,- cor­
t.P. n mP11ns:i n11,-:,. SP li> nr,wPit º" mi"'m4 
b"l"os disnnP~tns 1t 4:i<i en las esquinas. 

b) l)fr,,frnamn,, ~n.nnn.n.7Ps. 
El forro df'l di::ifrl'lí?'m1t. diag-nmtl enn­
sisf:P rle fabli:is de 2.5 cms. rlP Psr-".,¡"r 
nominal y con un ancho mínimo de 
15 cms. cfa..vllñ~.s S(lbre miPmhrns. for­
m1tndo eon e1Jos un ánt?ulo de 45". 
Los diafra~as diaf;'onalfl,s se usarán 
únicamPnte cuando las fuerzl'IS del sis­
mo v viPnto no exei"drm 4!10 k(!' lmt. 
No nodrá emnlMtl'Se na.ra sonnrblr la­
ter1tl:rnente paredes de m~mnnsteria o 
conc~to, por ser muv flexible. 
Lns miembros pPrimetralPs dPbPrán 
disPña.rse para reslstir tensión o com­
presión en las cuerdas y unirse ade­
cuadamente entre sí en las esquinas. 

e) Diafragma doble-diagooal. 
El forro consiste de 2 capas de tablas 
superpuestas, formando un ángulo de 
909 entre sí. Este tipo es más re­
sistente y rígido que los dos anterio­
res. Una capa del forro está sujeta 
a tensión y la otra a compresión, por 
lo que los efectos se oponen y se can­
celan. 
Este tipo de diafragma. podrá utili­
zarse para resisitir cortantes que no 
excedan de 895 kg/mt. 

d) Diafragmaa de PZywOod. 
El forro de este diafragma consiste de 
láminas de plywood de 5/16 pulgadas 
de espesor mínimo para interiores y 
% pulgadas para exteriores, unidas 
a los miembros de la estructura de 



-VIII-83 LA GACETA-DIARIO O.JrlCIAL No. 18& 

5 cms., de ancho nominal mínimo por 
med.J.o de clavos. 

u-t. 79. Especificacionea Mínima,, 

m diseño de los diafragmas y paredes 
cortes, ante fuerzas latera.les, se ef ec­
• después que han sido determinadoa el 
naño y espaciamiento de los nuembros 
ta. estructura, el espesor del forro y la 

:aüzac1ón de los soportes, mediante un 
..eño por cargas gr-4v1~c1ona.les. 

El incremento usual del 33 % para ear­
s laterales de corta durac1ón, no es apli-
01e a. Jos valores del cortante penrusi• 
e para el forro de tablas ó plywood de 
3 diafragmas. 

f.- E~fuerzos permisibles y clavado 
del f crrro a loo elementos. 

> La. resistencia. y rigidez de los dia­
fragmas está determmada en gran par. 
te, por el adecuado clavado del forro 
a !os elementos, por lo que deberá 
cumplir con las especificaciones da.das 
en la tabia 16 y 16-A para diafrag­
mas de madera y tabla 17 y 18 para 
diafragmas de plywood; 

) Las juntas de los extremos de las ta­
blas para diafragmas transversales y 
diagonales, deberán separarse al me­
nos por una vigueta. 6 poste y habrá 
por lo menos 2 tablas de separación 
entre juntas, sobre el mismo soporte. 

TABLA NO. 16 

OORTANTFJS PERMISIBLES PARA 
DIAFRAGMAS FORRADOS DB 

MADERA 
A. Diafra~a con Forro Transversal 

15 
20 
25 

Número de Clavoa 
8 d por Tabla 

para cada Miem­
bro de la Estruc• 
tura y en la trnlón 
de los Extremos 

de IU TablU 

2 
2 
2 

Cortante Permllllbla 
{Kg/mt) 

l!lspllciam.\ento de 
Miembros (<lml!I) 

30 40 60 

101 78 54 
119 89 60 
125 95 68 

B. Diafragma. ~on Forro Diagonal 

N!lm!lto de Cli>VOII tl'd por 
Ancho NOl'IÚ· Tabla pa.re cada Miembro Cortute ml del Pono 

de Maderll MlembrQll Pennisible 
u:ms) 'bo:rde y unión Vigueta., (Kg/mt) 

de los extra- () 

mo:, do lu Post.es 
tablas 

15 2 2 346 
20 2 2 262 
20 3 2 382 

TABLA NO. 16·A 
C. Diafragma con Forro Diagonal 
Miembros Perimetrales Especialea • 

Anebo Nomb:lal. Numero de Cl&vos 
del Forro de 8d por Tabi. cortante Permisible 
lkdeia (a.a:lll} en M:ietnbro:, (Kg/mt) 

15 

20 

Perimetral«i *"' 
3 
4 
5 
6 
1 
8 
4 
5 
6 
'1 
8 

625 
704 
883 

1,050 
1,228 
1,4.-07 

513 
644 
775 
906 

1,038 

D. DIAFRAGMA CON FORRO 
DOBLE DIAGONAL*** 

Ancho Nomi• 
w del Forro 

(cim) 

15 

20 

Nlimem de Clavos lid 
por Tabla en M.lem- Corta:ote ~ 

_ bros Perímetmles (Kg/mtl 
Capa. Capa 

Inferior Supenot 

2 
3 
4 
5 
6 
1 
8 
9 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

2 
3 
3 
4 
5 
5 
6 
7' 
3 
3 
4 
5 
5 
6 
1 

501 
739 
990 

1,240 
1,491 
1,741 
1,992 
2,242 

549 
728 
906 

1,097 
1,276 
1,455 
1,646 

•Loa miembros perímetrates deberd11, d:iariGYae 
pam ~ttr fle:tión y carga a.rial. 

••El cla1'ado en la 1mwn de los e.a:tremos de 1a.lJ 
tabla.B $6'1"d el 7 5 % del clavado perím.etral con 
un mbtimo de 3 clavos. Usar un mínimo de 3 
chwoe por "ll'i.gueta o poste. 

***Ú'.>6' míembro., perimetmie., deberá1n diseñar.e 
pa.ra t"~t(r eeftUl'N!Oé aa;ialee. 

TABLA NO. 17 

OORTANTES PERMTSlBLFJS 
POR CLAVO PARA DTAFRAGMAS 

OON FORRO DE PLYWOOD 

Cortante para 

Tamafto de Clavos Cargas de Silmlo 
o Viento 

(Kg) 

6d 40 
8d 49 

10d 59 
12d 59 
16d 67 

l'"i _.,_ 
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TABLA NO. 18 

CORTANTE PERMISIBLE EN KGS. POR METRO PARA DIAFRAGMAS 

HOB,J.ZUN'.l'ALES DE PLxWOOD DEBIDU A CARGAS DE VIENTO Y Dlt1 SJSMO 

Pmelffl clá'i'ados t!ll ~ Panelea no ela"8d~ • 
.IIU1l OOrue8 to.los !IWI DO.rUU 

Espaciamiento de los Clavos Ct.AVOO ESPACIADOS 
'f-'iodo l"enetniclón Espesor AncllO Noml• en ios »ora.es del D:Wre,¡,-ma. l:, cm,;, MA.A.Li'II.U i,,H 

Minmla ael Noru.mal naiMínmlO { toaos los ce.oolii) y ;o,;; oor- LAJ)U,:; ::SUt'VtffALJU::,,1,,1> 

Clll.'fll& 
Cu.vo eu el Míru.tno del del 1,.;,emento 

des o.e Pane,es ooniinuos !'Q• 
ra.,e,os a ,a uarga tcinsl carra pe,:pen Toáu 1u 

~ E.temen.o fl, l"!ywcod en qua se ccasos 3 y 4l ** áu:Mtl>f !I 10\S Otlo$ con-
Cl&Yal'.W (pi.u¡¡.) Cl&va.rá el boraes no cla• t1gu.ra-
(mnsl l"iywood 15 10 6 5 viwos y ;unw.s dOlleill. 

(c:ms) 
111 plmeies con• (oa...oi, :a, 

tinuoa 1 J 4') 
Espaciamiento de ele.vos en (QláiQl} 
!Oíl otros borae. a,e; p-l 

a,, p,ywooo lcms> 

15 15 10 7.5 

5/16 5 203 268 400 453 179 131 
7.5 2:&7 2tl8 453 5.13 203 149 

Od 3.2 -
3/8 5 221 298 447 501 197 149 

7.5 250 334 501 567 221 161 

3/8 5 286 382 573 650 256 191 
7.5 322 4:&9 644 728 286 2.15 

8d 3.85 -
1/2 5 322 429 632 716 286 215 

7.5 358 477 716 805 316 2ü9 

1/2 5 346 459 686* 781 304 227 

10 d 
7.5 388 5.J.3 775 877 346 256 

4:.15 ·---· 
5/8 5 382 507 763* 871* 340 256 

7.5 429 573 859 978 382 286 

* Eeduci-r los cortcmtes permisibles de 1'.I, tabla en mi 10% cuando lo$ miembros borde con-, 
:ristan de pie::a8 ele madera de 5 cms. 

** Clavoa espaciadoa 30 cms., centro a cetStro a lo largo de los miembroa intermedío8. 

L ,, 
ªº"" ,;& 0~1-
a1afrogma. 

CASO ! 

1\1 ~embros de 
lo Estruc'iuro. 

/ 

M lernbros en 
la, oh-a direc· 
ClOn. 

CAt:¡S;. 

1111 CASO 3 

<>;) Los esfuerzos axiales en el forro del 
diafragma diagonal son mayores en 
el perímetro del diafragma, por lo 
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1ue los clavos en esta zona y especial4 

nente en 1as esquinas, nebera.n s.;r SU• 
:ic1entes para transferir los esfuerzos; 
:Ju.ando el área de clavado de los miem­
>ros perimetrales de los diafragmas 
lot>1e aiagona.1, no sea sufJ.ctentt: p~ 
:1.comoo.ar e1 numero requená.o de e1.a­
vos se debera usar un numtro menor 
de eta.vos mayores; 
En los diafragmas de plywood, los cla­
vos deberan cu10carse a. no menos d.e 
1 cm., de! borde de la lámina, ni mas 
::le uV cm.a., a 10 !argo de miembros in• 
termemos, ni lo ctus., a 10 1argo de tos 
nuemoros pe11metriues del d1r.1.1ragma. 

Relaciones O"laro/Ancho ó Alto/ 
A.nen.o. 

:b,i.i ivti áiafragmas, la. relación cla.­
ro-d,,Ucuo o .iu1..~a.r..1.c..1.o, cvut.t.uu, 
las u ... uex1011t:s }Jt:I'lúAl:hLl.ttS ue es• 
tlmt .l:'v.c: 10 y_uc:: ::,,;; U1:;;1JC;:r.i. cuu1y,u: 

co11 .1...::, re.u;i.c1u.u.t:s Illa..,,,Jlili:IS W:.t.uafs 

en 1.a. T110.1.a .1:-.0 • .1.~. 

TABLA NO. 19 

Diafragma D1atracma 
h<>.t"1Mntal .,.,,...:al 

.é'O DEI DIAFRAGl.tA Munna Rela• A<ánma Bela.. 
c;1ón c1on 

Clan,¡ ...ncb.o Alto/ AnCbo 

diSill& tra.ru!Versal 2:l 2:1 
a¡s1ml. 1>1agoual 3:1 2:l 
a.f.uta aum,:1 wagonal 4:1 Slf,a:1 
diSln.., de p.1ywoou Cla• 
t:l'.U tvuu~ .:!w:I OI.ILU<!S 4:1 3\i¡:l 

-agma áe plywood no 
w.. ~u 1.ouv:. sus bordes i:1 2:1 

Anclaje. 
hi1 .a11.c1aje del diafragma. a lo lar• 
go U~ SutS OUl:UeS Uta .. k::.l"a S~r &uew 

Cu;;t,UO para res1st1r tas fuerzas 
con,au.1.1;1S, 1Jt1u1:ra. req 1.1.er1r pa1·­
tu.a.uar a.tenc.Lor1 el anc.1.aJe ae 1as 
buSts <le wa.rra.gmas ve.ct1cru.es. 

.Empatrne11. 
l!lu. c<J.So ae que no sea posible pro­
Vtler 1a couwu\Lluaa. ue . un mi.:m­
bro pen.metra1, poaran reanza.:rse 
ewp.:1,im1;;s aouue 10s estuerzos de 
fle.n...,.on sean baJos en menos 
mt~moros penmt:tJ."ales. l?oeirá 
us.a.rse cua1qu1er método de fija.­
c1on para empa.unar, s1emp.re qúe 
se cmu.p1an los requerimientos de 
carga. en la junta, distancia al 
borue, distanc1a al. extremo y es­
paciamiento. 
Conexiones de miembro8 perlme­
metrales. 
Las conexiones de esquinas entre 
los miembros perimetrales debe• 
rán ser adecuadas para prevenir 

la separación debido a las cargas 
que soportan cada uno de loa 
m1embros. Si las fuerzas cortan­
tes son mayores de 450 kg/mt., 
deberá reforzarse las conexiones 
de esquinas por medio de ángulos 
de a.cero empernados o por sopor­
tes laterales de madera. 

VI- A.berturM. 
Las aberturas en diafragmas de­
berán reforzarse por medio de 
miembros perimetrales en su con .. 
torno y determinar la cantidad de 
clavos según las fuerzas cortan­
tes. Si es necesario, los miem­
bros perimetrales pueden dupli~ 
carse para acomodar los ~uer­
zos. 

Capitulo V 
Uniones 

Art. 80. Requerimiento (}eneraZ. 
Las uniones excéntricas, tanto para cla .. 

vos como para pernos, deberán evitarse en 
lo posible. 

I- Uniones clavadas 
&) La distancia entre los clavos y los bor­

des o extremos de los elementos y el 
espaciamiento entre ellos, no deberá 
ser menor que los valores dados en la 
tabla. 20. 

TABLA NO. 20 

Sil Ta.JMJv 

Distancia al extremo 

Distancia al borde 

Espaciamiento entre cla. 
vos paralelo a las fibras. 
Espacia.miento entre clavos 
perpendicular a las fibras. 

o 
o 
o 

o 
o 
o 

20 d 

tsd 

20 d 

10 d 

T~ 

10 d 
&d 

10 d 

Id 

borda 

b) En caso de ta.ladrar, el diámetro de la 
perforación deberá ser de 0.8 d; 

e) El tamaño y cantidad mínima de cla-­
vos a usarse en la unión de diversos 
elementos deberá. ser la indica.da. en la 
tabla 22. 

'ii- Uniones Empernadas. 
a) La distancia entre pernos y los bordea 

14.53 
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ó extremos de los elementos y el es-­
pac1amiento entre ellos, no deberá ser 
menor que !os valores dados en la ta­
bla 21; 

1/32º a 1/16" mayor que el diámetro 
del perno, dependiendo de su tamaño; 

e) Deberán colocarse arandelas o plati­
nas entre Ja. cabeza. del perno y e1 ele­
mento y entre l.a. tuerca. y la. a.randeia. b) El diámetro de perforación deberá. ser 

Bapa.c:ia.miento (Ver 
FÍ{iuraa) 

z 

A 

• 

o 

J) 

TABLA NO. 21 

Cargado paralelo a laa /fora11 

8 d 

.f. d 

1 ~ d 

No permitido • 

.f. d ** 

2 ¼d si L/d 2 
l>d si L/d mayor o tgval 
~6 
Interpolar linealmente IS 
2 menor que L/d memn' 

qtte6 

El espaciamiento entre hileras paralelas al miembro no debed, ex­
ceder de 12.5 cms, a menos que se usen placas entre hilera.,, 

7 d para. maderas blandas en 
tensión 
6 d para maderas duras en 
tensión 
<i d para madera.a en compre­
sión 

1 ½ d si L/d menor o igual 
que 6 
Sl L/d mayor que 6 usar B/2 

.. d en el borde C&r¡'ad.O 

1 ½ en el borde no car­
gado 

• A. mmwa que Jo carga ae diseño Bea menor que la capacidad de carga del perno en ¡a., caru 
• loa mwm.bro.t. 

*- A menoi, que Za carga de di8elio 3ea menor que la capacidad de ca:rga del perno en la., ca.rM 
do ~ miefflQTQ.1, tmtoncea podrd redtwir8c el espacw.mumto P'f'Of.lCrclonaJ • 

.,.. LI d ea b relaoión entre la lotigituti deZ perno en el miembro pnncipai v el a.idmetro del fJCffiO. 

TABLA NO. 22 

Vigueta. a muerto o viga., clavo 
lancero 
Arriostre horizontal o travesa• 
f1o entre vigas, clavo lancero 
en cada extremo 
Tablas de pisos 1" X 6'' o me­
nores a ca.da Vigueta., clavado 
comente 
Tablas de piso mayor de 1" x 
6" a cada vigueta, clava.do 
corriente 
Tabla de piso de 2" a Vigue~ 
ta o viga, clavado corriente 
Muerto a vigueta a arriostre 
horizontal, clavado corriente 
Solera a pa.ral, clavado co­
rriente en extremos (Paralelo 
a. fibra de paral) 
Paral a muerto, clavo lancero 
Doble pa.ral, clavado corriente 
Doble solera, clavado corriente 
Traslape e intersecciones de 
soleras, clavado comente 

(ll(J;vado 

8-84 

2-Sd 

2-8d 

!-8d 

2-16d 

16d@ 16" e-e 

2-16d 
4-8d 

16d@ 24" e-e 
ltld@ 16" C•C 

2-l6d 

Conea:íón Clavado 

Dos piezas de dintel o a.lte!.zar 
continuas 16d @ 16" c,.e a lo 

largo de ca.da. borde 
Viguetas de cielo a solera, cla. 
vo lancero 
Dintel continuo a. paral, 
clavo lancero 
Viguetas de cielo, traslapes 
sobre particiones, clavado CO• 
rrlente 
Viguetas de cielo a encuarto­
nado de techo, clava.do co­
rriente 
Encus.rtonado de techo a 
muerto, clavo lancero 
Arriostre de 1" a cada pe.ral y 
muerto, clavado corriente 
Forro de tabla l" x 8" o me­
nos en ca.da apoyo, clavado 
comente 
Forro de tabla mayor de 1" :z: 
8" a. cada apoyo, clavado co-
rriente 

+-84 

%-8d 

!--8d 

Paral armado esquinero 
Viguetas y vigas arma.das 

16d @ 24!' e-e 
20d @ 32" e-e supe• 
:rior e inferior y al• 

1454 
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Clavado 

ternos 2-20d en los 
extremos y en ca.da 
traslape 

a 2" 
~ l 

2-16d en cada apoyo 

i tor:ro de tabla a es­
:lo 
1/2" 
3/4:" 
( l 

techo, f(fff'o de pared a 
. eado 1/2" y menos 
3/4" 
1" 
_ 11/4" 

a.cwn de Tablead(} d,,J 
, Pratooci61\ Bitumi11,0-

8a ltif(:f'f1()'1' 
menos 
1" 
- 11/4" 

m u.mi car• a Esqueleteodo 
menos 

Id 
Id 

Id 
8dot4 

8d 
10d o 8d 

N. 
8d 

lOd o 8d 

8d 
84 

e:spacíamientc de los clavos será de 6" m 
centro y en los bordes, 1!" mi soporte:, fna 
rmedios {10" en soportes intf!1'medio.s para 
sos), e,:cepto 6'' en todoa 1o8 sc,portu don­
. el claro sea de 48'$ o mds, Para dkifrag• 
a de piywoocl clavado y paredes de corte, 
,fenr&e a la seccsótl !5!4 (e). del U..B.C. 

ó o 

o 

z 

j 

C.ARGA 
AL ('/(41\10. 

MlNlS'l'EBIO DE lUSTICL\ 

Traspaso-Fusión de Marcas 
Reg. No. 4072 - R/F 0797969 - Valor 4! 50.00 

CRC Chemieal In.e, traspasó por fusión a. Che­
m.ieal Research, Co. Inc., Estadounidense, subsla­
tiendo esta. última. titular ma.rcas fábricas: 
"CRC" Etiqueta No. 9,070 C.C, 

Clase 3 Int. 
"CRC" Etiqueta, No. 9,071 C.C. 

Clase 4 Int. 
"CRC" Etiqueta No. 9,01S C.C . 

Clase 2 Int. 
AnotadaEi: Pága.181, 182 y 184, Tomo XIV Ina,. 

crip. Fecha: 6 Julio 1983. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 6 

Julio 1983. - María Soledad Pérez G., Registrador. 
l 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 4073 R/F 0797966 - Valor ~ IS0.00 

Acuerdo Ministerial 799 R.P.!. treinta. Junio, 
1983, obtuvo Patente Invención: 

COLGATEl•PALMOLIVE COMPANY. 
INVENTO: 
Mejoras a producto desechable con hoja. Hi• 

drofóbica Antíretrohumecta.nte". 
Managua 6, Julio, 1983. - Maria Soledad P6rn 

G. Registrador. 
1 

Reg. No. 4-074 - R/F 0797967 - Valor $ Cí0.00 
Acuerdo Ministerial 798 R.P.I. treinta. .Junio, 

1983. otbuvo Patente Invención: 
UOP INC. 
INVENTO: 
?/I.ejoms en la Recuperación Hidrometalúrgica 

de valores metálicos (Caso No. 1882). 
Ma'l.agua, 6 .Julio, 1983. - Maria Soledad Pé• 

rez G, Registrador. 
1 

&\~. No. 40R6 - R/F 07979!'\5 - Vidor C 50.00 
Acuf'rdo l\fi...,iqt,.riR.l No. ~1 a R.P.I. 11 Jtlllo, 

1~~ nh~1wn PR.t.Pnte Invención: 
'.M:ON'T'F1n1!30N S.p.A. 
INVF-,NTO: 

"M"'if>t'l'!!'I ;:,n comn,.,..iciones Bioestimula.ntes pa.m 
PJ,mta!'l" Cai:;o K. 3024 

M~aP-na. so .T!lliO, 1983. - Maria Soledad Pé• 
r~z G., Registrador. 

1 

SECCION JUOlr.lAL 

Títuln Su nli'torio. 
Reg. No. 8809 - R/:&' 0582758 - Valor 4' 225.00 

Alba Luz l"l·Jrcs Arias dú Barboza, solicita Ti• 
tulo sup1Ptolio, predio urbano, dentro de lOI! si• 
guient<'o lindiltOs: Norte, calle en medio, predio 
de Migdul!na Acevedo; Oriente, avenida en medio, 
propiedad de Germán Alvarez; Poniente: suc~so­
res de José :Maria Rosales: y Sur, pt'Pdios de Ka• 
ria Ser-rano, pared propia de por medio. 

ow .... r-cans~ t(!rmil'fl fpp-~J. 
D1tdo Juzl"ado Urdco Distrito, Dh1a:mba cator• 

ce Julio mil novt>cientos ochenta v tr<>s. - Lic. 
L. Martln López C. Juez de Distrito Diriamba.. 

• 3 
mc:;;:;;;.¡¡;::::-s ~·::..:::;;s::..; -

Solicitud Reposición de Certificada 
B..-g. No. 3930 - R/F 07'7&l507 v~lor lt: 225.00 

Banco de Amétlca, avisa al pO:blico ('ln ~enl 
(Contim.utrá) que se ha solicitado :por extra.vio reposición .de 

¡14t11S 
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Tit'lllo ''Certificado de Depósito a Plazo Fijo" y 
oon la '1i¡uiente de:ierlpción : 

Oertifwado ,u Depó:dto 
a Plazo -=-

No. ti620 

Monto 

' 10.000.00 
De no haber oposición dentro de un plazo d~ 

treinta dlas a partir de la. primera. publlca.etón, 
■e etectuará. la. reposición quedando aai sin valor 
el Titulo antes descrito. 

Managua, Junta de Reconstrueción a. los t1"eS 
dfas del mes de Agosto de mil noveeiento• ochen­
ta y tres. - Pablo García Torrealba, Reapon.e&­
ble Depto. de Valores. 

1 1 

Citaciones 
Reg. No. 4077 - R/F 0797964 - <$: 75.00 

Cítaae a.l señor César Augusto Jiménez 
Herrera para que en el término de veinte 
(20) días a partir de esta publicación com­
parezca personalmente o por medio de Apo­
derado ante esta Autoridad a hacer uso de 
sus derechos en el Juicio Especial de Re­
solución de Contrato de Promesa de Ven• 
ta promovido por el Banco Inmobiliario de 
Nicaragua S. A., bajo apercibimiento de 
nombrarle Guardador Ad-Litem :si no lo 
ha.et. 

Dado Juzgad,o Segundo Civil del Distri­
to. - Managua, c&torce de Julio de mil no­
vecientos ochenta y tres. - Luz Marina 
Vásquez Mejía, Juez 2do. Civil del Distrito 
de Mana.gua. 

1 

Reg. No. 4078 - R/F 0797963 - 1$; 75.00 
Cítf'l.se al señor José Vicente Morales ZR­

vala, para que en el término de veinte {20) 
dí"S cnncu:rra personalmente o nor medio 
de Anoderado ante esta Autoridad a hacer 
uso de sus derf'chos en virtud de la deman­
da de resolución de promesa de venta pro• 
movida en este Juz{{ado mediante A oode­
ra.do nor el Banco Tnmí!bfüario de Nictlra­
gua. S. A., se hace constar que el términ<' 
de veinte días emne9:ará a correr a partfr 
('!(', la n11blicµc•ón del nrPsPnte erlicto. b~:i" 
anPr~n.,imiPnto de nombrP,rle t1mirdador 
).A __ ,. ,;tem si no comparece al término se• 
ñalado. 

M"l.ll9.S<Ua, veinte de Julio de mil nflvf'­
cientris ochenta y tres. - Lnz Mi:trina Vás­
g:uez M,.,ita, Juez Segundo CivU del Distrí 
to de Managua. - Blanca F. de López, 
Srio. 

1 

Ret?. No. 4079 - RíF 0797962 - ~ 75.00 
~ít0 -Sf:\ fl. Orlanifo f;'lnrf'S Poncf' dPnh-n 

de vf>inte df~s a nArlir de esta pubUcl'lció-n 
cnmn!1t:r1>7,~,i nPrso11J:1JmPnt." o nor mPiHo dP 
_AnN'f"'r'-'dO ant~ MtA. Autorirlsid en el Jui­
cio Singular con Privilegios Banca.Pios pro-

movido!! por .. Banco Inmobiliario de Nfoa .. 
ragua. Sociedad Anónima" 1 bajo apercibi­
miento de nombrarle Guardador Ad-Litem 
si no comparece. 

Managua, siete de Junio de mil novecien­
tos ochenta y tres. - Luz Marina Vásquez 
Mejía, Juez Segundo Civil del Distrito de 
Managua.. 

l 

Reg. No. 4080 - R/F 0797961 - 4= 75.00 
Citase al señor William Benard Chirip 

que dentro de veinte días apartir de esta 
publicación comparezca personalmente o 
por medio de Apoderado ante esta Auto­
ridad en el Juicio Ejecutivo Singular con 
Privilegios Bancarios promovido en este 
Juzgado por el Banco Inmobiliario de Ni­
caragua, S. A., bajo apercibimiento de nom­
brarle Guardador Ad-Litem si no compa­
rece. 

Managua, veintinueve de Julio de mil 
novecientos ochenta y tres. - Luz Mari­
na Vásnuez Mf>-:ií~ .. Juez Segundo Civil del 
Distrito de Managua. 

1 

Reg. No. ~081 - R/F 0797960 - 4! 75.00 
Citase a los señores Manuel Gutiérrez Hur­
tado y Paula Gutiérrez de Gutiérrez que 
dentro de veinte días a partir de esta nu­
blicación comparezca personalmente o por 
medio de Apoderado ante esta Autoridad 
en el Juicio Ejecutivo Sin~lar con Privi-
1.egios Bancarios promovido en este Juz .. 
gado por el Banco Inmobiliario de Nica­
ragua, S. A., bajo apercibimiento de nom­
bmrle Guardador Ad-Litem si no compa­
rece. 

Managua, veintisiete de Julio de mil no. 
vecientos ochenta y tres. - Luz Marina 
Vásquez Mé_iíA .• .Juez Segundo Civil del Dis­
trito de Managua. 

1 

Reg. No. 4082 - R/F 0797959 - ~ 75.00 
Cítase a la Señora Elida Urbina. Vane­

gas que dentro de veinte días a nartir de 
Asta publicación comparezca personalmen­
te o por m€dio de A p(lnf'r~i!o ~ntp .,~b:i. ;\ n­
t.ol'idad en el Juicio ,Ejecutivo Singular con 
Privile~ios B'lTIC"'Ti<'s r,rr,,rnr,~1lrlr, pn ,.. .. +e 
Tuzg-ado por el Banco Inmobiliario de Ni­
""'.r~.0111'. S. A.. b'l io pnprc1bimiento de 
nombrarle Guardador Ad-Litem si no com­
'1arece. 

Ma11ag;ua, veintisiete de Julio de mil no­
v~cientos ochenta y trf's. - Luz M"t:rina 
v~.souez MPiía, Juez Segundo Civil del 
Distrito de Managua. 

1 

ltll!i 




